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SECRETARIA.  Villavicencio,  7 de febrero de 2022.  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho del señor juez. 
 

La secretaria,  

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
A fin de resolver las diferentes solicitudes hechas a través del memorial obrante en el 
archivo digital denominado solicitud de exoneración de cuota, se hacen las siguientes 
precisiones: 
 

1. En relación con la solicitud de exoneración de cuota de alimentos de la joven 
LAURA SORAYA REYES GIRALDO, se advierte que es necesario probar su mayoría de 
edad aportando su respectivo registro civil de nacimiento y que siendo ello así, la señora 
LUISA FERNANDA GIRALDO, no está  facultada para que le represente y por ende para 
que solicite en su nombre la citada exoneración de cuota de alimentos, toda vez que al 
ser mayor de edad la alimentante LAURA SORAYA REYES GIRALDO, puede acudir al 
proceso a través de apoderado, para solicitar todo cuanto estime pertinente. 

  
2. En relación con la niña SOFIA REYES GIRALDO, se advierte que por ostentar 

la calidad de menor de edad, no es procedente despachar favorablemente la 
exoneración de su cuota de alimentos, sin embargo lo que si procede si es el 
levantamiento de la medida de los descuentos de la cuota de alimentos, si es 
exclusivamente solicitado por su progenitora. 

 
De acuerdo a las anteriores consideraciones, el Juzgado Segundo de Familia de 
Villavicencio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de exoneración de cuota de alimentos que 
suministra el señor LUISA FERNANDA GIRALDO, la joven LAURA SORAYA REYES 
GIRALDO y la niña SOFIA REYES GIRALDO.  

 

SEGUNDO: Dejar en libertad a la señora LUISA FERNANDA GIRALDO, para 
que si es su intención, manifieste lo que considere pertinente en relación con el 
levantamiento de la medida de descuentos de cuotas de alimentos en favor de la niña 
SOFIA REYES GIRALDO, a través de apoderado judicial. 

 

Notifíquese de esta providencia a las señoras Defensora y Procuradora de Familia. 
 

Se reconoce a la abogada BIBIANA DEL PILAR CEPEDA GOMEZ, en calidad de 
apoderada del señor JOHN FREDY REYES LINARES, en los términos y para los fines 
del poder otorgado.                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                   
Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 
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